
 
 

                   INFORMACIÓN DE LA LICENCIATURA EN NUTRICIÓN 

A. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA EDUCATIVO 

 

La Licenciatura en Nutrición de la Universidad Autónoma de Querétaro, se ubica dentro del área de la salud 

y bajo la filosofía humanista-constructivista. Con este marco su objetivo es formar profesionales de la 

nutrición, analíticos, críticos, innovadores, capaces de proponer alternativas de solución a la compleja 

problemática de la alimentación y nutrición humanas y de esta forma contribuir a incrementar el bienestar 

biopsicosocial de la población. Para más información sobre el programa: 

http://fcn.uaq.mx/index.php/licenciaturas/lic-nutricion 

● Ingreso: semestral 

● Modalidad: presencial  

● Duración del programa: 10 semestres 

● Días de clases y horarios: lunes a sábado, horarios mixtos. 

● Dedicación exclusiva al programa: Debido a sus horarios mixtos es difícil la alternancia 
escuela/trabajo. 

● Inicio de clases de Programa: 8 de enero de 2024. 

● Formas de titulación: Las indicadas en el artículo 95 del Reglamento de estudiantes descarga aquí. 
 

 

PROCEDIMIENTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN (1ª PARTE) 

A. CARACTERÍSTICAS DEL CURSO PROPEDEUTICO: 

 

La Licenciatura en Nutrición requiere de profesionales con gran sentido ético y una sólida preparación 

académica, adicionalmente a un buen estado de salud físico y mental para ejercer su profesión, ya que en ellos 

radica la responsabilidad de la evolución de la salud y bienestar de vidas humanas. Por lo tanto, el… 

Objetivo del curso propedéutico se enfoca en la revisión de contenidos que son fundamento para el estudio 

del programa, así como en consolidar la orientación vocacional de los aspirantes con base en la evaluación 

psicométrica de sus características personales, sus intereses y habilidades, a través de los contenidos y 

actividades programadas. 

Planta docente participante. El personal y los profesores que participan en las diferentes sesiones del 

propedéutico, son altamente capacitados para el desarrollo de sus funciones, por lo que son plenamente 

conscientes de las exigencias del programa. 

Modalidad: mixta (sesiones virtuales y presenciales). 

Fechas de inicio y término del curso propedéutico: Del 3 de agosto al 21 de octubre de 2024. 

o Días: 

Modalidad presencial: jueves (Turno vespertino) De 16:00 a 20:30 horas 

Modalidad virtual: sábados (Turno matutino) De 9:00 a 13:30 horas. 

Lugar: Plataforma de aprendizaje Moodle del Campus virtual-UAQ (es responsabilidad del aspirante contar 

con conectividad a internet de excelente calidad, ya que no es posible reponer sesiones, participaciones, 

exámenes, etc. por cuestiones de mala conectividad). Para las sesiones presenciales, dependiendo del semáforo 

epidemiológico, se indicará las aulas dentro de las instalaciones de la Facultad de Ciencias Naturales de la UAQ, 

Campus Juriquilla.  |

http://fcn.uaq.mx/index.php/licenciaturas/lic-nutricion
https://fcn.uaq.mx/docs/11-Reglamento-EstudiantesUAQ27-nov-2007.pdf


 
 

• Contenidos o programa: Al momento de enviar por correo electrónico la documentación 

COMPLETA para la inscripción al curso, se les proporcionará la información detallada, consulta aquí. 

Asistencia y puntualidad: Las sesiones tienen una duración de 1 hora por asignatura, por consiguiente, los 

profesores no pueden detenerse a explicar aspectos que ya se revisaron a los aspirantes que lleguen tarde o 

hayan faltado a una sesión anterior. De igual forma, existen actividades y participación inducida que se 

programan dentro de las sesiones y que se toman en cuenta como confirmación de asistencia, así que el registro 

de asistencia inicial no necesariamente implica la asistencia a la sesión completa. Por lo mismo se recomienda 

la dedicación total al curso, ya que no se justifican inasistencias por trabajos externos u otras actividades ajenas 

al programa. 

AVISO: La 1ª sesión será el día 3 de agosto, en modalidad virtual a las 16:00 horas, para TODOS los 

aspirantes. En esa sesión se llevará a cabo la capacitación al Campus Virtual. Los horarios, contenidos 

del programa y grupos se darán a conocer en dicha sesión. 
 

 

B. DESCRIPCIÓN DEL CURSO. 

El curso propedéutico está integrado por: 
 

a) Sesiones de contenido teórico donde se elaboran ensayos, resúmenes, reportes de lectura, mapas mentales, 

ejercicios y tareas, entre otros, para evaluar los conocimientos y el desempeño del aspirante. Es importante que 

el aspirante cumpla con estas actividades y revise periódicamente las calificaciones obtenidas a lo largo del curso 

propedéutico, para cualquier solicitud de aclaración, de no hacerlo en tiempo (tres días naturales a partir de la 

publicación de la calificación en el campus virtual), no procederá su solicitud. 

b) Actividades prácticas, cuyo objetivo es el de fortalecer los conocimientos y pueden contar o no para la 

calificación, a criterio del profesor. 

c) Foros de Discusión. En donde se plantean una o dos preguntas que los aspirantes deben responder con base 

en los contenidos revisados o la investigación realizada, a manera de generarse un intercambio de conocimientos 

entre los compañeros del grupo. 

d) Evaluación. Es el promedio de la aplicación de exámenes correspondientes a los contenidos teóricos, 

la evaluación de actitudes, la evaluación psicométrica, las actividades entregables para revisión y el mantener 

la cámara encendida durante todas las sesiones (con diferentes ponderaciones), que constituyen la calificación 

global del curso, cuyo valor es el 30%. 
 

IMPORTANTE 
Es necesario considerar que los aspirantes deben conectarse de preferencia desde una 
computadora o dispositivo diferente al teléfono, ya que algunas sesiones requieren del uso de 
pizarrón y en el teléfono es muy difícil distinguir las anotaciones de los profesores. Asimismo, 
es indispensable contar con cámara, ya que es un requisito el mantener la cámara encendida 
durante todas las sesiones (modalidad virtual) o exámenes (todos los aspirantes). Aspirantes 
que no cumplan con estos requisitos podrán hacerse acreedores a la suspens ión de l 
examen o a  la  baja inmediata del curso. 

IMPORTANTE. El aspirante se compromete a seguir los lineamientos e indicaciones 
proporcionadas de forma escrita y oral a lo largo de todo el curso propedéutico y a cumplir con las 
lecturas y actividades a desarrollar en las diversas sesiones, en el entendido que de no hacerlo 
impactará en su calificación de forma negativa. 

https://fcn.uaq.mx/docs/Contenidos-minimos-nut.pdf


 

 

 

C.  DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 

Es la documentación especificada en la Convocatoria General para el proceso de Selección 2023-2, 

que corresponde a la admisión para el ciclo 2024-1, con las características allí descritas. En total son 8 

documentos. 

Pasos a seguir: 

1. Descargar los formatos iniciales e imprimirlos (recibo de pago, carta por propio derecho o 

representante legal –firmarla con tinta azul- y credencial). 

2. Descargar y firmar la carta de aceptación de condiciones. 

3. Una vez compilados los documentos escaneados, entrar al link correspondiente.                    

( https://uaqedvirtual.uaq.mx/saed/registro/conv/245 ) 

Una vez enviados los documentos de la forma que se ha indicado, se notificará al aspirante que su 

documentación se ha recibido de forma exitosa y se darán las indicaciones para la asistencia a las 

sesiones. Si no se recibe este mail 3 días después de enviados los documentos, favor checar el 

correo no deseado (el SPAM), y/o revisar nuevamente si los documentos están enviados de forma 

CORRECTA y enviar un correo a propenut@uaq.mx  o comunicarse con la Psic. Ana M 

Rodríguez Gálvez, en horas y días hábiles (Martes y Jueves 9:00 a 14:00 horas). 

 

 

D.      RESULTADOS. 

 

Se darán a conocer el día 21 de octubre de 2023, donde se solucionarán dudas. Debe recordarse que las 

aclaraciones de calificación de cada materia deben solicitarse a más tardar 3 días después de publicada 

la calificación, por lo que únicamente se resolverán dudas generales del proceso. 

 

PROCESO DE SELECCIÓN (2ª PARTE) 

Para tener derecho a continuar con la 2ª parte del proceso, que se inicia con la inscripción al Examen de 

Competencias Básicas (EXCOBA) es necesario haber aprobado el Curso Propedéutico con una calificación 

mínima de 6.0. La convocatoria para realizar el trámite se publicará posterior a la conclusión del Curso 

Propedéutico en la página web de la UAQ: https://www.uaq.mx 
 

 
MAYORES INFORMES: 

 

Mtra. Fátima del Rosario Cervantes Iturriaga 

Coordinadora de la Licenciatura en Nutrición. 

Tel. 442 192 12 00 ext. 5310 (At´n. Srita Gaby) 

 

Psic. Ana Mercedes Rodríguez Gálvez 

Coordinadora del Curso Propedéutico de la Lic. en Nutrición. 

Tel. 442 192 12 00 ext. 5342.  

 

   Lic. Efrén Martínez Garay 

   Soporte Técnico. 

   Tel. 442 1921200 ext. 3265 

 

 

https://uaqedvirtual.uaq.mx/saed/registro/conv/245
mailto:propenut@uaq.mx
https://www.uaq.mx/


 

 

DADA A CONOCER EL 28 DE JUNIO DE  2023.  

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

“EDUCO EN LA VERDAD Y EN EL HONOR” 

 

DR. JAVIER ÁVILA MORALES  

SECRETARIO ACADÉMICO DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE QUERÉTARO 
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